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Los procedimientos conocidos para obtener pro -  

duotos b io lógicos con destino a su incorporación a  lo s  — 

piensos para animales, preferentemente para lo s  mono gas -  

t r íe o s , tienen por objeto una mejor asim ilación de pro —

5. te ín as vegetales y animales o del nitrógeno suministrado 

en estado no protein ico , constituyendo e l to ta l  un su s t i­

tuto de proteínas animales en l a  d ie ta  de lo s  mono g á s tr i­

cos mediante l a  adición de mayor cantidad de nitrógeno no 

proteinico a l  producto descrito  anteriormente. E l produc­

to . to resu ltan te  contiene, microorganismos del rumen, fermen

to s lá c t ic o s ,  ioduro potásico , azufre, cobalto y extracto 

de placenta.

E xiste  un procedimiento para l a  obtención de — 

cultivo vivo de lo s  microorganismos presentes en é l s i s t e  

15. ma digestivo de lo s  ruciantes y su protección contra e l  -  

grado de acidez existente en e l  estómago de lo s  animales 

mono g á str ic o s , mediante l a  adición de fermentos lá c t ic o s , 

cuyo producto f in a l  e s ta  compuesto por microorganismos v i 

vos procedentes del sistem a digestivo de un rumiante, pro 

20. ductos lá c t ic o s ,  levaduras y m inerales. Mediante l a  u t i l i  

zación de esto s procedimientos se lo g ra  l a  no necesidad -  

del fac to r  proteina animal para e l  normal crecimiento y -  

producción de lo s  animales monogástrioos y una mejor y más 

completa u tiliz a c ió n  de l a s  proteínas vegetales y n itró -  

25. geno no proteico suministrados en e l  pienso, que permiten 

una formulación con un menor tenor da proteínas para obte 

ner un mismo desarrollo  y producción animal.

Según lo s  sistem as mencionados, e l gran quimismo 

lo  rea lizab a  e l  animal " in  v ivo ", con l a  necesidad absoluta 

30. de una adaptación de esa  f lo r a  a  lo s  elementos nutrientes -



o nitrógeno no proteico con e l consiguiente re traso  en e l 

desarrollo  del animal, promovido a l  tener lo s  enspmas ex­

trae e lu lar es que preparar e l alimento para un metabolismo 

normal por pato de l a s  enemas in trac  e lu la re s.

5. E l procedimiento que nos ocupa supone un nota -

ble avance a l  r e a liz a r  esa n ecesaria adaptación "ln  v itro "
* ** *  con estab ilizac ión  posterior da dichos anzymas, que a l  en

contrar después de su ingestión  en e l estómago del animal

e l medio propicio para su p ro life rac ió n , continúan su me-

10. tabolismo.

Al d esarro llarse  l a  m icroüora "in  v it r o " .  obte­

nemos l a  s ín te s is  de proteínas a  p a r t ir  de nitrógeno no -  

proteico sin  l a s  lim itaciones que en l a  anterior técn ica -  

" in  vivo" que obligaban a  una mayor incorporación de urea 

15. en prevención de lo s  posib les accidentes n u tric ion ales, de

bidos a l  intenso desprendimiento amoniacal, que a l  no po -  

der se r  metabolizado en esa gran proporción por lo s  micro­

organismos d igestivos pasaba a  sangre, pu di endo incluso pro 

vocar l a  muerte.

20. Con l a  nueva técn ica "in  v itro "  hay desprendí -

miento de amoniaco que en todo caso supone una pérdida de 

nitrógeno, pero nunca pueda dar lu gar a  accidentes a l  desg 

r ro lla r se  este  desprendimiento fu era del organismo animal, 

obviando de e sta  manera l a s  lim itaciones que ex istían  con 

25* l a  anterior técn ica "in  v ivo".

Con e l nuevo procedimiento;* de fermentación pro­

longada "in  v it ro " , se  consigue una superior adaptación a  

l a  m icroflora de l a  urea, con lo  que aquella queda capaci­

tada para un aprovechamiento c a s i  ilim itado de amoniaco -  

30. desprendido a  p a r t ir  de nitrógeno no proteico , capacidad -



de transformación que continúa posteriormente "in  v ivo", 

permitiéndonos con e llo  poder incorporar nuevas cantida­

des de urea en l a  alimentación s in  tener peligro de acci 

dentes.

En l a  técn ica an terior, l a  reproducción de l a  

m icroflora se  rea lizab a  en su stra to s nobles, materias p ri 

mas nutrientes como leche, harina de pescado, harina de -  

so ja , es decir, incluyendo tanto proteínas animales como 

vegetales de a lto  valor económico. Por e l contrario , hoy 

empleamos su strato s de muy escaso valor, considerados co­

mo productos de deshecho a l  no ser  u t i liz a b le s  h asta  l a  

fecha en l a  alimentación animal. Empleamos orujos de uva,, 

de aceituna, o de cualquier o tra  d a s e ,  a s í  como o tras — 

m aterias con gran contenido de lign in a , cutina y celu losa 

obteniendo una revalorización  de dichos productos de des­

hecho.

En e l procedimiento que describimos se incorpo­

ran una gran proporción de levaduras, que previamente l i -  

sadas, aportan como nutrientes sus propios aminoácidos — 

dando lugar a un producto f in a l  de gran riqueza n u tric io- 

n a l; e sta  adición de elevada cantidad de levadura supone 

igualmente una aportación muy considerable de enzymas que, 

debidamente potenciados tra s  una prolongada fermentación 

"in  v it ro " , son capaces de s in te tiz a r  nuevas proteínas en­

riqueciendo con e llo  e l producto f in a l .

E l procedimiento, industrialm ente, consiste  en:

13.- Liberación de lo s  enzymas in trace lu lares -  

de l a s  levaduras por cambios de tensión su p e rfic ia l y os­

m osis, mediante l a  adición de urea a l a s  mismas.

23 .- Mezcla íntima "de una parte de orujos o sus



trato  empleado, previamente extractados, por o tra  de l e ­

vaduras más una proporción de urea y un 1 % de "Concentra

do b io lógico".
* *38 .- Fermentación anaerobia de l a  mezcla anterior 

durante 10 d ías, h asta  conseguir l a  completa l i s i a  de l a  

levadura con rotura de su pared ce lu la r .

4 8 .-  Mezcla de una parte del producto resu ltan - 
* ,

te  de l a  anterior fermentación con microorganismos del ru 

men, extracto de placenta y m inerales, más nueva adición 

de levadura y concentrado b io lóg ico .

58 .- Fermentación anaerobia durante 21 d ías de 

l a  mezcla an terior.

68 .- Desecación del producto obtenido en e sta  -  

segunda fermentación.

7 * .-  Molienda del producto f in a l  deseado.

En lo  referente a l  procedimiento in d u str ia l de 

obtención de lo s  "Concentrados b io ló g ico s", microorganis­

mos del rumen, y extracto de placenta a s í  como de l u s t i f i  

cación de sus funciones, nos remitimos a  l a  técn ica y teo 

r í a  conocidas.

En e sta  nueva técn ica de obtención son de gran 

importancia:

-  La adición de superiores cantidades de levadu­

ra  que en l a s  conocidas, consiguiendo un aporte de protei 

ñas de muy a l t a  calidad , extremadamente r ic a s  en aminoáci 

dos, considerados como esen cia les, a l  mismo tiempo que — 

otros microorganismos como vitam inas, fac to res desconoci­

dos, e tc , con pleno poder alim enticio y fácilm ente asim ila  

b le s por lo s  monogástríeos a l  no haber sufrido durante su 

proceso de fabricación  ningún calentamiento anormal.



-  Las cé lu la s  de levadura sufren una completa 

a u to l i s i s ,  con liberación  to ta l  de sus enzymas in trace- 

lu la r e s , quienes promueven una in tensa formación de pro 

te ín as fijando e l  nitrógeno no proteico de l a  urea, sin

5. formación de nuevas cé lu la s de levadura, con lo  que se 

e v ita  su putrefación.

-  E l su strato  empleado (oru jo , g ra n illa s , e tc .)  

r ico  en lign in a , su fre durante l a  fermentación una degra 

dación in tensa de l a  misma, dando lugar a  elementos f á  -

10. Gilmente asim ilab les por lo s  monogástricos, aportando l a  

lign in a  d isacáridos y azúcares simples con lo  que se fg¡ 

c i l i t a  e l  elemento, energético necesario para l a  p ro life ­

ración  y m ultiplicación  de lo s  microorganismos de l a  mez 

c ía .

15. -  E l empleo de su stra to s , previamente extracta

dos, exentos de azúcares, nos e v ita  l a  fermentación aleo 

h o lic a  á l  mismo tiempo que potenciamos l a  b io s ín te s is  de 

proteín as, aprovechando productos de deshecho con escaso 

o nulo valor económico.

20. -  Adición de considerables cantidades de urea

para  sum inistrar en nitrógeno no proteico , que, tanto la s  

enzymas de levadura como lo s  microorganismos del rumen, 

f i ja n  para l a  formación de proteínas sin  peligro de que -  

e l  amoniaco desprendido provoque accidentes en lo s  anima-

25.* l e s  a l  e fectuarse  este  proceso "in  v it ro " .

Con este  procedimiento se consigue l a  supresión 

to ta l ,  tanto de l a s  proteínas de origen animal como de -  

lo s  concentrados proteicos vegeta les, por tra ta rse  e l nue 

vo producto de un completo concentrado protein ico , cuya

30. riqueza en albúminas ha sido.promovida por lo s  enzymas de



l a  levadura en perfecta sim biosis con lo s  microorganismos 

aportados.

E l empleo como base o su strato  de subproductos 

in d u stria le s de escaso valor económico y de nula asim ila­

ción por lo s  monogástricos como t a le s ,  transformados bio­

lógicamente, tiene l a  ventaja de obtener un producto f l  -  

nal de indudable aplicación  n u tr itiv a .

El aprovechamiento de lo s  elementos n u tritivo s 

de l a s  levaduras es to ta l por su a u to lls is  y potenciación, 

s in  posib ilid ad  de putrefacción.

Al poder u t i l iz a r  mayor cantidad de nitrógeno -  

inorgánico como fuente de proteínas, se consigue un gran- 

rendimiento económico.

El avance técnico de elaboración "in  v i tro " con 

supresión to ta l del periodo de adaptación inorgánica, e l i ­

mina toda posib ilid ad  de accidentes.

Se hace constar que l a  an terior enumeración e s  -  

puramente enunciativa y no lim ita tiv a , reservándose lo s  i g  

ventores e l derecho que l a  Ley le s  confiere para introdu­

c ir  en e l objeto de l a  misma l a s  mejoras o p erfeccion ad  en 

tos que l a  p ráctica  aconseje, siempre que se respeten sus 

c a ra c te r ís t ic a s  esen ciales.

E l so lic ita n te  se reserva e l  derecho de extender 

e sta  demanda a lo s  p a íse s extran jeros, reivindicando l a  -  

misma prioridad de l a  presente so lic itu d  a l  amparo del Con 

venio Internacional para l a  protección de l a  Propiedad In­

d u str ia l.

Igualmente e l so lic ita n te  se reserva e l  derecho 

de introducir en l a  presente invención cuantos perfeccio­

namientos sobre l a  misma puedan derivarse, mediante l a  so-
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- l ic i tu d  de lo s  correspondientes C ertificados de Adicción 

en l a  forma señalada por l a  Ley.

N O T A  -
La Patente de Invención, que se s o l ic i t a  por -  

5. veinte años, para España, de acuerdo, con l a  vigente Le g is  

lac ión , deberá recaer sobre: "PROCEDIMIENTO PERFECCIONADO 

DE ELABORACION DE UN PRODUCTO DE ALTO VALOR BIOLOGICO DES 

TINADO A SU INCORPORACION A LOS PIENSOS PARA ANUÍALES, PRB 

FERENTEMENTE PARA LOS MONOGASTRIOOS", segán l a s  caracterís 

10. t ic a s  esen ciales de l a s  sigu ien tes:

R E I V I N D I P A C I O N E S

15.

20.

25.

1&.- Procedimiento perfeccionado de elaboración 

de un producto de alto  valor biológico destinado a su in­

corporación a lo s  piensos para animales, preferentemente 

para lo s  monogástricos, oaraoterizado por contener orujos 

o subproductos in d u stria le s  de escaso valor económico, le ­

vaduras o turbios de levadura, fermentos lá c t ic o s , micro— 

organismos del sistem a digestivo del rumiante adulto, ex­

tracto  de placenta, minerales y productos r ico s en n itró­

geno no proteico .

23 .- Procedimiento perfeccionado de elaboración 

de un producto de alto  valo r biológico destinado a su in­

corporación a  lo s  piensos para animales, preferentemente 

para lo s  monogástricos, segán l a  18 reivindicación , carac­

terizado por re a liz a r  una adaptación "in  v i tro "  de l a  micro 

f lo ra , fermentos lá c t ic o s  y enzymas p ro teo lítieo s desarro­

llando a l máximo su capacidad de s ín te s is  de prótidos.

38. -  Procedimiento perfeccionado de elaboración 

de un producto de alto  valor biológico destinado a su in­

corporación a lo s  piensos para animales, preferentemente

para lo s  monogástricos, segán l a  18 reivindicación, carao
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5.

10.

15.

20.

25.

30.

1 4

-terizado por re a liz a r  "in  v itro "  ana a u to lis is  de l a s  ce 

lu la s  de l a  levadura con potenciación de sus enzimas pro- 

te o lít ic o s  y liberación  de su contenido protoplasm ático, 

evitando su putrefación.

46.- Procedimiento perfeccionado de elaboración 

de un producto de alto  valor biológico destinado a su in­

corporación a lo s  piensos para animales, preferentemente 

para lo s  monogástricos, según l a  16 reivindicación , carao 

terizado por efectuar una degradación "in  v itro "  de lo s  -  

subproductos in d u stria le s de deshecho con transformación 

b io lógica  de lo s  mismos productos de a lto  valor n u tritiv o .

56 .- Procedimiento perfeccionado de elaboración 

de un producto de a lto  valor biológico destinado a su in­

corporación a lo s piensos para animales, preferentemente 

para lo s  monogástricos, según l a  16 reivindicación , carao 

terizado por l a  a l ta  f i ja c ió n  "in  v itro "  del nitrógeno no 

proteico por lo s  enzymas dé l a  levadura y microorganismos 

del rumen.

6a.- Procedimiento perfeccionado de elaboración 

de un producto de alto  valor biológico destinado a su in­

corporación a lo s  piensos para animales, preferentemente 

para lo s  monogástricos, según l a  16 reivindicación, carac­

terizad) por se r  un producto de alto  valor biológico y — 

proteico, capaz de reemplazar, tanto a la s  proteínas de -  

origen animal como a lo s  concentrados proteicos vegeta les.

78 .-  "PROCEDIMIENTO PERFECCIONADO DE ELABORACION 

DE UN PRODUCTO DE ALTO VALOR BIOLOGICO DESTINADO A SU IN­

CORPORACION A LOS PIENSOS PARA ANIMALES, PREFERENTEMENTE 

PARA LOS MONOGASTRICOS".
Según queda sustanciaDnente descrito en l a  pre-
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-sente Memoria descrip tiva que consta de diez h o jas, e sc r i­

ta s  a máquina por una so la  cara.

Madrid, 14 de junio de 1974 

PBONIFER, S. A.

10.
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